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-w, Municipalidad
de Chittán Viejo Atcaldra'.<a>

DEcREroALcALDrcro No 1262
ch¡llán v¡ejo, 0 7 ABR 2017

vrsTos:
Facultades que me confiere la Ley No 18.695 Orgán¡ca Constituc¡onal de Mun¡cipal¡dades vigenle y, el Articulo 3' de

la Ley N" 19.880 que establece Bases de los Proced¡m¡entos Administrativos.

l.- APRUEBASE corrección horar¡a a los func¡onarios J OS, ESTRELLA OPAZO, JOSÉ
OLIVARES Y ROBERTO ANACONA, quienes no marcaron e ingreso del horario de la jornada del 3 de
Abril de 2017, por encontrase atendiendo público por p de circulac¡ón en la Casa de la Cultura; rte de la Secc¡ón
de Recursos Humanos de la Direcc¡ón de Adm¡n¡s y F¡nanzas

ANO E, COMUNIOUESE y_.ARCHIVESE
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s\ Pablo Llanos, Estrella Opazo, Ol¡vares y Roberto acona, funcionanos; Sra. Pamela Muñoz . D¡reclora Administración

vFiñanza ; Sr. Oscar Espinoza S reclor Control lnterno unicipal (DCl)
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APRUEBA CORRECCION HORARIA DE
FUNCIoNARIo QUE SE SEÑALA, EN BIOMETRICO
MUNICIPAL.

CONSIDERANDO:
a.- D.A. N' 3.010 del 6 de Sept¡embre de 2016 que aprueba Reglamento lnlerno de Control de Asistenc¡a,

Puntualidad, Permanencia y Atrasos del Personal de la Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo.

b.- Jurisprudencia de la Contraloría General de la República conten¡da, entre otros, en Dictámenes N"s. 15.458, de
1992i 47.959 y 26.782, de 1999 y 5.902, de 2000, ha señalado sobre la maleria, en lo que ¡nleresa, que no procede el
descuenlo de remuneraciones respecto de aquellos funcionarios que omiten marcar su ingreso o salida med¡anle el sistema
informático adoptado por el servic¡o, ello, porque el empleado que desempeña efectivamente sus servic¡os dentro del horario
determinado por la super¡or¡dad y no obstante no da cumpl¡m¡ento a la obl¡gac¡ón señalada, no infringe sus deberes relativos
al cumplimiento de la jornada de kabajo, por lo que no proc€de el descuento de remunerac¡ones una vez comprobado que
prestó sus servicios dentro de su horario de trabajo, ya que éste, corresponde por el tiempo duranle el cual no se hub¡ere
efectivamente trabajado.

Agrega la referida jurisprudencia, que s¡n desmedro de lo anterior, la c¡rcunstanc¡a que el servidor no dé
cumplimiento a los controles horarios fijados por la super¡or¡dad, aun cuando desempeñe sus servicios dentro de la jornada,

const¡tuye una infracción a la obl¡gac¡ón del artículo 55 letra f) de Ley N' 18.834, esto es, no obedecer las órdenes impartidas
por el superior jerárquico, cuya inobservancia puede sancionarse conforme al articulo 114 de aquel texto, haciendo efectiva la

responsab¡l¡dad administrat¡va que corresponda.

c.- Presentación de don José Olivares Bello, por correo elec{rón¡co de 3 de Abril de 2017, quien señala que los
funcionarios Juan Pablo Llanos, Estrella Opazo, José Ol¡vares y Roberto Anacona, no marcaron su sal¡da e ¡ngreso del
horar¡o de colac¡ón de la jornada del 3 de Abr¡l de 2017, por encontrase atendiendo público por permiso de circulac¡ón en la
Casa de la Cultura.

e.. Necesidad de formal¡zar por med¡o de un aclo adm¡nislrativo la autorización de corrección horar¡a sol¡c¡tada.

OECRETO:


